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VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General del Ejército 

propone la designación en comisión de servicio, en la ciudad de Nueva York, 

Estados Unidos de América, del Coronel Carlos Humberto Frachelle Franco, 

como Oficial de Enlace Militar de la Oficina de Asuntos Militares de la 

Organización de las Naciones Unidas, desde el 20 de diciembre de 2021 hasta 

20 de diciembre de 2023;

RESULTANDO: que la presente comisión de servicio no ocasiona erogación 

alguna al Estado, por estar los costos a cargo de la Organización de las 

Naciones Unidas;

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración la designación del 

funcionario propuesto, a los efectos de contar con personal nacional 

desempeñándose en cargos de Alto Nivel dentro de la ONU;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

1o. Desígnase en comisión de servicio, en la ciudad de Nueva York, Estados 

Unidos de América, al Coronel Carlos Humberto Frachelle Franco, como Oficial 

de Enlace Militar de la Oficina de Asuntos Militares de la Organización de las 

Naciones Unidas, desde el 20 de diciembre de 2021 hasta 20 de diciembre de 

2023.

2o. Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónese el 

pasaporte correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

R E S U E L V E :



3o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

del Ministerio de Defensa Nacional remítase copia de la presente Resolución a la 

Directora de Asuntos Internacionales y Cooperación y pase al Comando General 

del Ejército. Cumplido, archívese.
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